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Con motivo del 80 cumpleaños de Joseph T. Snow, una centena de investigadores se 
dio cita en «Contarte he maravillas…». Congreso Internacional de Estudios Medie-
vales Hispánicos en honor a Joseph T. Snow (25-29 de octubre de 2021, Madrid). De 
las relaciones establecidas en dicho evento surge este volumen, dedicado a uno de 
los campos en los que más ha destacado el homenajeado: los estudios celestinescos. 
En él se han reunido 29 trabajos seleccionados que transcurren por sendas abiertas, 
descubiertas o restauradas por Joseph T. Snow en relación con la génesis y autoría de 
Celestina, sus temas, motivos y loci critici; su contexto socio-literario, su recepción en 
distintas lenguas y escenarios, y otras vías de investigación que se van per�lando en 
el siglo XXI.
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Elvira Fidalgo Francisco
Universidade de Santiago de Compostela

Algunos antecedentes del personaje de Celestina 
en las Cantigas de Santa María

Resumen: Celestina da nombre a un prototipo femenino caracterizado por su oficio, pero 
antes de alcanzar este estatus en la pluma de Rojas, existieron otros personajes que, sin 
nombre propio, ejercieron oficios similares. En esta contribución se hará un repaso por la 
poesía gallego-portuguesa medieval, con especial detenimiento en las Cantigas de Santa 
María alfonsíes, donde aparecen las alcayotas, que podrían ser unas mujeres precursoras de 
la universal Celestina. Se revisarán las cantigas donde aparecen estos personajes, analizando 
su función, y se tratará de dar una explicación a las diferencias apreciables entre ellos y la 
mítica medianera.

Palabras clave: Cantigas de Santa María, alcayotas, covilleiras, viejas, demonio.

Emulando a los autores de obras clásicas, deseo advertir al lector de que el tema 
sobre el que trataré en estas páginas no es absolutamente novedoso. Ha sido 
tratado ya por Sánchez Castañer (1943 y 1984, donde se centra más en la obser
vación de los personajes dibujados en las miniaturas que acompañan los textos 
en el Códice Rico), quien señaló dos cantigas marianas del rey Alfonso X como 
precursoras del personaje de Celestina. Cinco décadas después, Francisco Már-
quez Villanueva, en su espléndido trabajo sobre los orígenes de Celestina, las 
mencionó también (1993: 74–79). No obstante, en mi opinión, el primero pre
senta un encuadre algo restringido al haberse ceñido únicamente al estudio de 
las mujeres que ejercen de intermediarias en solo dos cantigas, y el segundo lo 
abre en exceso1 al extrapolar el personaje a las cantigas de escarnio y a la cantiga 

	1	 A las dos cantigas marianas señaladas por Sánchez Castañer (1943), Márquez Villa
nueva (1993) añade una tercera, la 151, porque en uno de sus versos cita a las «covi-
lleiras» (v. 28) que, como veremos más adelante, pueden ejercer de «celestinas» en 
algunos casos, pero no en este. En esta cantiga, el clérigo, muy lujurioso, no necesita 
de una medianera para satisfacer sus deseos sexuales, pues suele verse ya con una 
«barragãa súa» (v. 15), a la que parece visitar con frecuencia (v. 20), por lo que creo 
que esta cantiga debe quedar fuera de la relación de textos que presentan un personaje 
que pudiésemos considerar antecedente de Celestina.
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Elvira Fidalgo Francisco408

de amigo.2 Así, pues, he decidido retomar el hilo y seguir desenredando este 
enmarañado ovillo con el deseo de agasajar con esta contribución al profesor 
Joseph T. Snow, combinando en ella dos de sus ámbitos de estudio preferidos. 
A lo largo de estas páginas, es mi intención volver a observar estos textos alfon-
síes, a los que añadiré algunos más, complementarios, que presentan situacio-
nes comparables, si bien teñidas de matices diferentes, como trataré de explicar.

1. � Las CSM 64 y CSM 312
Al extraordinario corpus de las Cantigas de Santa María pertenecen dos com-
posiciones que presentan a enamorados que necesitan de los servicios de una 
intermediaria para poder alcanzar el amor de la mujer que ansían. Me estoy 
refiriendo a las conocidísimas CSM 64 y CSM 312,3 estudiadas, como dije, por 
Sánchez Castañer (1943), que fue el primer investigador que reparó realmente 
en este precedente.4 Efectivamente, en ambas cantigas se nos muestra una situa
ción en la que el enamorado se ve obligado a recurrir a la mediación de una 
mujer para que ablande el corazón de la dama a cuyo favor aspira, pero que 
no se muestra muy proclive a atender los requiebros del aspirante. Son las cir-
cunstancias no del todo lícitas, como se verá seguidamente, las que exigen la 

	2	 Márquez Villanueva (1993) se refiere a la cantiga Covilheira velha, se vos fezesse de 
Afons’ Eanes do Coton (MedDB 002009) en la que el trovador reniega contra esta 
clase de viejas covilheiras que van hablando mal de él («m’ andan miscrando», v. 9), 
con el daño que eso causa en su reputación. Por otra parte, en mi opinión, el per-
sonaje de la madre en la cantiga dionisina Roga m’ oje, filha, o voss’ amigo (MedDB 
025104) puede ejercer, efectivamente, de intermediaria entre su hija y el enamorado 
de esta para convencerla de que acepte el amor del trovador, pero se trata de un amor 
que no parece estar fuera de los límites de la cortesía, como ella misma indica –«Ca 
de vos el amar de coraçon / non vej’ eu ren que vós i perçades / sen i mais aver […]» 
(vv. 12–15)–, que no es el tipo de relación que facilitan las alcahuetas. Cito siempre 
por Lírica profana galego-portuguesa. Corpus completo das cantigas medievais, con 
estudio biográfico, análise retórica e bibliografía específica (LPGP 1996), pero en su 
versión digital (MedDB 1998–actualidad), con indicación solo del código de la can
tiga.

	3	 Los textos (con algunas modificaciones en la grafía para facilitar su comprensión) y la 
numeración de los mismos responden a la edición de Walter Mettman (1986–1989).

	4	 Yo misma hice una aproximación al tema en Fidalgo Francisco (2019), si bien desde 
una óptica distinta. Algunos de los textos comentados en ese trabajo son retomados 
en estas páginas.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Complimentary copy – Not for resale



Antecedentes del personaje de Celestina en las CSM 409

intervención de este tercer personaje perturbador, de tan fructífera continuidad 
en las letras castellanas.

La cantiga más conocida, sin duda, es la CSM 64, tanto porque es ahí donde 
este tipo social aparece mencionado por primera vez en la colección mariana 
como representante de un oficio que les es propio, como porque entra en juego 
un elemento cargado con una notable simbología erótica, el zapato (véanse 
Muíña 2005; Carrizo Rueda 2019).5 En realidad, bajo un inocente relato que 
demuestra el afecto de la Virgen por una de sus protegidas, el texto rebosa de 
interesantísimos datos que permiten interpretar cómo era la vida privada en la 
Edad Media, en la que no faltan las «alcayotas» capaces de abrir una brecha en 
la fortaleza del matrimonio. Como se recordará, la cantiga cuenta la historia de 
una mujer que, ante la inminente partida de su esposo, solicita un tutor que la 
proteja durante la ausencia de aquel, como correspondía a una mujer honrada. 
El marido la deja únicamente a cargo de la Virgen y se marcha confiado. Pero 
un caballero, azuzado por el demonio, se enamora perdidamente de la mujer 
y, ante la resistencia de la joven dama, tiene que recurrir a una alcahueta, que 
acaba doblegando la voluntad de la esposa gracias a su palabrería y al obsequio 
de unos zapatos enviados por su obstinado pretendiente.6 La dama se calza uno 
de ellos, pero se le queda pegado al pie y solo puede descalzarse cuando, al 
regreso del esposo, le confiesa todo lo ocurrido y el marido le quita el zapato 
sin dificultad.7

	5	 Carrizo Rueda (2019) hace una excelente interpretación simbólica de los «zapatos 
rojos» a través de los tiempos, empezando por la cantiga alfonsí. Sin embargo, hay 
que aclarar que en el texto no se menciona el color, y que en las miniaturas que acom-
pañan a dicho relato en el Códice Rico (RBME T-I-1, f. 34r e, f) el zapato que la dama 
acepta de la alcahueta se ha dibujado de color negro, aunque el rojo, identificado con 
el peligro y el pecado, no hubiese sido en absoluto inadecuado (véase Pastoureau 
2016: especialmente, 64–73).

	6	 En realidad, la cantiga habla de «çapatas […] de bon cordovan» (v. 67). Según el clá
sico trabajo de Gonzalo Menéndez Pidal (2003 [1986]: 111) se trataría de un tipo de 
botín, puesto que las zapatas son más lujosas que los zapatos y solían ser más altas, 
cubriendo el tobillo o parte de la pierna, tal como las dibujan en las miniaturas que 
acompañan el texto de la cantiga. De todas formas, independientemente, del modelo 
del calzado regalado, lo importante es el carácter lujoso («de bon cordovan») del 
obsequio.

	7	 Este detalle no es baladí, empezando porque el objeto es un precioso zapato que, al 
quedarse pegado al pie, por un lado, constituye la prueba evidente del desliz cometido 
y, por otro, impide que la mujer pueda salir de casa, con toda la carga simbólica que 
eso conlleva (Casagrande 2000: 126–132; Opitz 2000: 352–354). Recordemos que, 
curiosamente, los zapatos eran el típico regalo ofrecido a las alcahuetas en pago a 
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La otra cantiga (CSM 312) presenta una situación semejante en la que otro loco 
enamorado recurre también a alcahuetas. En esta ocasión se trata de «un cavaleiro 
que apost’ e fremos’ era / e grand’ e muit’ arrizado» (vv. 15–16), pero que, aunque 
amaba mucho a la Virgen, no pudo evitar caer en pecado cuando (vv. 36–59):

[…]
viu hũa mui fremosa | donzela, e namorado
ficou dela en tal guisa | que sol comer non bocado
non podía, e por ela | foi coitad’ a desmesura.
Non convén que seja feita | niũa desapostura…

E se a bever lle davan, | el bever sol non podía,
e pero que se deitava | pera dormir, non dormía;
e cuidand’ en sa amiga | en como a avería,
o sén a perder ouvera | a caer en gran loucura.
Non convén que seja feita | niũa desapostura…

Mais entroull’ en voontade | que aquelo non fezesse,
mais que s’ esforçasse muito, | o máis que ele podesse,
e que buscasse carreira | per que a mui ced’ ouvesse,
e desta guisa sería | quite de toda rancura.
Non convén que seja feita | niũa desapostura…

E entón ergeusse logo | e buscou muitas carreiras
per que a aver podesse, | e ar catou mandadeiras
que ll’enviou, alcayotas | vellas e mui sabedeiras
de fazer moller manceba | saír toste de cordura.
Non convén que seja feita | niũa desapostura…

Elas con ela falaron | e tanto ben lle disseron
del, per que a poucos días | a venceron e vẽeron
a el, e fezeron tanto | que a sa casa ll’a trouxeron.
E el deitousse con ela | en hũa casa escura
Non convén que seja feita | niũa desapostura…

Estos versos recogen algunos de los más reconocibles signa amoris del registro 
amoroso profano de la escuela gallego-portuguesa que venían perpetuándose 
desde Ovidio.8 Será el estadio de tormento extremo, común en la cantiga de 

sus servicios, porque, de tanto ir y venir a todas partes, gastaban mucho el calzado, 
como señala Rameline Marsan (1974: 538–539), lo cual redunda en la peligrosidad 
del presente ofrecido a la mujer.

	8	 Como se sabe, la coita de amor, es decir, el sufrimiento extremo del amante es la 
marca identificadora de la cantiga de amor, pero, aunque en esta escuela poética 
se eleve a un grado que solo puede ser superado por la locura y la muerte, no es un 
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amor, lo que empuje a los caballeros de ambas cantigas marianas a sobrepasar 
los límites de la cortesía.9  Es, justamente, este estado de exaltación inmoderada 
lo que vincula estos personajes masculinos con el Calisto que conocemos por 
primera vez en el primer acto de La Celestina y que desencadenará las funestas 
consecuencias que se penalizan tanto en los textos poéticos como en el dramá-
tico.10

Pese a estas concomitancias emocionales, y dejando aparte la Tragicomedia, las 
circunstancias descritas en las cantigas señaladas son muy diferentes, aunque pre-
sentan varios aspectos comunes. En primer lugar, en la CSM 64 la mujer deseada 
está ya casada, pero el hecho de ser «aposta», «niña», «de bon parecer» y «fremosa» 
(vv. 12 y 87) enciende el amor de un caballero que «con seus amores, a poucas 
tornou sandeu» (v. 51), y que por ello se encapricha de una mujer prohibida, que, 
dicho sea de paso, mantiene un comportamiento intachable dentro del matrimo-
nio: es honrada, obediente y sumisa, como cabe esperar de una buena esposa, y 
se muestra orgullosa e inflexible ante los requerimientos del atrevido enamorado. 
La mujer del segundo ejemplo, sin embargo, es «donzela» pero igualmente «mui 
fremosa» (v. 36), tanto que despierta el deseo de un caballero que, insatisfecho 
con un amor platónico, solicita también los servicios de una intermediaria para 
poder conquistarla. Lo esencialmente común a ambos relatos es que el enamorado, 
fuera ya de los límites de la poética cortés, necesita recurrir a una «tercera» por-
que la relación amorosa a la que él aspira es una relación deshonesta: en el primer 
caso, porque la dama cometería adulterio; en el segundo, porque lo que el caballero 
busca explícitamente es el placer carnal.

Con todo, estos versos elevan al terreno de la literatura algo que, por muy 
reprobable que fuese, debía de ser bastante corriente en la sociedad de la época,11 

sentimiento extraño en la poesía amorosa medieval, que la arrastra desde Ovidio 
(véanse Montero Cartelle 1987 y Ciavolella 1976).

	9	 Véase el interesante conjunto de estudios reunidos en Les fous d’amour au Moyen 
Age. Orient-Occident (Kappler y Thiolier-Méjean 2007), aunque, lamentablemente, 
«Occident» casi se ve reducido a Francia.

	10	 Por señalar únicamente un par de estudios clásicos sobre el tema, véase el conocidí
simo análisis de la transgresión del amante cortés en el comportamiento de Calisto de 
June Hall Martin (1972: 71–134 y 135–141) y el pionero análisis de Alan Deyermond 
(1965: 218–221).

	11	 Por lo menos, en la sociedad castellana medieval, pues ambos textos parecen haber 
salido del ingenio de los componentes del scriptorium alfonsí, que no parecen haber 
tenido antecedentes literarios que puedan haber inspirado ambos relatos, tal como se 
deduce de la ficha de las cantigas correspondientes en The Oxford Cantigas de Santa 
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puesto que no se nos alerta de la aparición de un personaje extraordinario que 
vaya a alterar radicalmente la acción, como en efecto ocurre.12 Al contrario, se 
introduce la nueva actante mencionando con toda naturalidad la presencia de 
una alcahueta, porque el término que identifica a la mujer,13 según el CORDE, 
aparece ya en documentación de carácter legal de principios del siglo XIII,14  
como sinónimo de medianera y covigera, aunque,15 ciertamente, figura en ellos 

Maria Database (Parkinson 2005–actualidad), donde no figura ninguna versión 
precedente.

	12	 En CSM 64 es la intervención del demonio lo que se resalta, porque es su aparición 
(«Mas, que fez / o diabr’ arteiro por lle taller seu bon prez / a aquela dona?», vv. 46–48) 
la que va a dar un giro inesperado a la narración. En CSM 312 es el arrebato pasional 
que embarga al caballero, el cual, de repente, «foi coitad’ a desmesura» (v. 38), cuando 
antes llevaba una plácida vida de amor a la Virgen.

	13	 Que, por cierto, deriva del árabe qawwâd, de idéntico significado (DCECH 1980: vol. I, 
125, s. v. ALCAHUETA).

	14	 Según el CORDE, el documento más antiguo en el que se recoge el término es en 
el Fuero de Zorita de los Canes (datado entre 1218 y 1250), en el que se menciona la 
existencia de este tipo de mujeres, indicando el castigo que debe de imponérsele por 
el ejercicio de su actividad: «Otroquesi, toda muger que fuere prouada medianera 
o alcaueta, deue seer fostigada, et echada dela çipdat. Si por auentura sospechosa 
fuere, et negare, saluese por el fierro». Así que, efectivamente, el personaje existía, era 
conocido y hacía su labor dentro de la comunidad, aunque esta la repudiase. En una 
ocasión se encuentra el término en masculino, aunque en un documento más tardío 
(1260), el Especulo del propio Sabio: «Et esso mjssmo dezimos que deuen ffazer ssi 
ffallaren y alcahuete o alcahuetas connosçidos que andan ssolsacando por las villas 
& por los lugares las ffijas & las parientas de los omnes buenos». En cualquier caso, 
indica que en la segunda mitad del siglo, el oficio no era exclusivos de las mujeres. 
Los primeros documentos literarios donde encontramos el término alcahueta y, por 
tanto, el personaje de la medianera, son el Calila e Dimna, en los cuentos sucesivos 
«La alcahueta y el amante» y «El carpintero, el barbero y sus mujeres» (véase la edi-
ción de Cacho Blecua y Lacarra 1984: 138–139) y en el Sendebar, cuentos 13 «Pallium» 
y 10 «Canicula», aunque en este se incluye el personaje sin darle el nombre específico 
(véase la edición de Lacarra 1995: 118–120 y 108–110, respectivamente). Recordemos 
que el primero fue mandado traducir por Alfonso X hacia 1251, cuando todavía era 
infante, mientras que el segundo se tradujo por encargo de su hermano, el infante 
Fadrique, en 1253. El término alcayota (también en masculino) aparece en el Fuero 
de Zamora de 1289; la similitud con la palabra gallega es fácilmente explicable geo-
lingüísticamente.

	15	 El vocablo covijera aparece ya en castellano antiguo con el significado de ‘camarera, 
mujer que cuida de la ropa y del servicio personal de un gran señor o dama’, y con 
este mismo sentido se encuentra en gallego-portugués (covilheira) en la misma época, 
como demuestra CSM 151, señalada por Márquez Villanueva (1993), aunque más 
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cuando se indican los castigos que deben recibir estas mujeres por culpa de su 
oficio, lo cual nos hace suponer que la actividad que ejercían no estaba bien 
vista, puesto que solían poner en relación a señoras casadas con hombres que no 
eran su marido o a jóvenes doncellas con un pretendiente que no era el elegido 
por su familia.16

Esta figura femenina debía de ser frecuente en la sociedad de la época que 
las cantigas alfonsíes tratan de reflejar. Las casamenteras eran profesionales 
no solo útiles, sino necesarias en un ambiente sociocultural que recluía a las 
mujeres, a las que no se les permitía el contacto con un hombre ajeno al círculo 
familiar más estrecho. La reclusión de la mujer, reclamada desde el púlpito, se 
había vigilado también –y, tal vez, con más rigor– en la sociedad musulmana 
precedente, y esta costumbre se prolongó a través de la sociedad mudéjar. Así, la 
mujer medieval, que podía realizar cualquier tipo de actividad siempre que esta 
se desarrollase en un ámbito exclusivamente femenino, veía limitadas las posi-
bilidades de contacto con un hombre que no perteneciese a su entorno familiar 
más próximo. Solo cuando, en compañía femenina, la mujer iba a la iglesia, al 
mercado o algún acto social permitido, un hombre podía abordarla, pero lo 
más común era que se recurriese a una alcahueta, como habían hecho sus ante-
cesores, sobre todo, si se trataba de una mujer «prohibida» para él (véase López 
de la Plaza 1992). Este escenario coincide con el descrito por el poeta cordobés 
Aliī Ibn Ḥazm en su famoso tratado El collar de la paloma (s. XI) cuando com-
parte sus reflexiones sobre el amor con el público más culto de su época. Una 
sociedad como la castellana, que hunde sus raíces en tradiciones comunitarias 
propias del Al-Andalus extendido por buena parte de la Península, no debió de 
olvidar tan pronto estos personajes,17 que una vez habían alcanzado gran éxito 

tarde adquirió el sentido de ‘alcahueta’ porque, probablemente, se recurría a estas 
personas de máxima confianza (se ocupaban de mantener el orden y la higiene en 
la cámara más privada de la casa y estaban en contacto con la ropa y enseres más 
íntimos, con todo el simbolismo que ello trae aparejado en literatura) para llevar a 
cabo una misión tan delicada. El origen del vocablo es discutido, aunque fácilmente 
relacionable con cubicularia o con cubīlĭum, en el sentido clásico de ‘dormitorio’, 
ambos derivados de cubare, ‘acostarse’ (DCECH 1980: vol. II, 06).

	16	 Al favorecer estas relaciones estaban contribuyendo a mancillar el honor de los espo
sos y sembrar dudas sobre la progenitura de los hijos, que era lo que, en realidad, 
se penalizaba en los casos de adulterio cometido por la mujer (véase Mendes de 
Almeida 1992).

	17	 Recordemos la herencia mudéjar (tal vez exagerada) que se percibe en la literatura 
castellana medieval y aún en centurias posteriores según Américo Castro (1962). 
Algo no muy diferente opina Hamilton (2007: 102) cuando busca en «the complex 
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tanto en sus actividades al descubierto18 (vendedoras de telas, afeites y otros 
artículos del gusto femenino) como en las encubiertas19 (la alcahuetería, en el 
sentido de mediación entre los interesados).

Sin embargo, el hecho de que en las disposiciones legales referidas arriba 
aparezca la «alcahueta» diferenciada de la «fechizera» o de la «herbolera» parece 
insinuar que la primera no es bruja ni tiene por qué saber de ensalmos, bebedi-
zos, filtros ni sortilegios: su don parece residir en la palabra y en la astucia, tal 
como se pone de manifiesto en las alcahuetas de las cantigas mencionadas, y, 
sobre todo, del Calila o del Sendebar, donde también es posible identificar a este 

ethnic, religious and cultural milieu of fourteenth-century Spain» otras posibles 
fuentes (hebreas en este caso) para la creación de personajes y situaciones en el Libro 
de buen amor.

	18	 Esta parece ser la función que se intuye en el capítulo XI de El collar de la paloma. En 
él se detallan las condiciones que ha de reunir el «mensajero», que debe ser tan agudo 
para interpretar los gestos del destinatario como leal y discreto en su cometido: «Las 
personas más empleadas por los amantes para comunicarse con los que aman son, 
o bien criados […] o bien, personas respetables y fuera de toda sospecha […]. Tam-
bién suelen ser empleadas las personas que tienen oficios que suponen tratos con las 
gentes, como son, entre mujeres, los de curandera, aplicadora de ventosas, vendedora 
ambulante, corredora de objetos, peinadora, plañidera, cantora, echadora de cartas, 
mandadera, hilandera, tejedora y otros menesteres análogos» (Ibn Hazam 1997: 185). 
No obstante, en este capítulo se da a entender que ambas partes de la pareja están ya 
de acuerdo en sus sentimientos: «Después de todo esto –una vez asentada la confianza 
y completadas las relaciones– entra en la escena del amor el mensajero» (Ibn Hazam 
1997: 184). Esto distingue la función de estas intermediarias de la de las covilleiras y 
alcayotas presentes en las cantigas marianas, que tratan de convencer a la amada de 
que establezca una relación indebida.

	19	 Para esta otra actividad, además de las mencionadas anteriormente, Ibn Ḥazm se 
refería a «aquellas personas respetables y fuera de toda sospecha por la piedad que 
aparentan o por la avanzada edad a que han llegado. ¡Cuántas hay así entre las muje-
res! Sobre todo, las que llevan báculo, rosario y los dos vestidos encarnados. Yo me 
acuerdo que en Córdoba las mujeres honradas se guardaban de las que tenían estos 
atributos, dondequiera que las veían» (Ibn Hazam 1997: 185), lo cual parece indicar 
que las mujeres que manifiestamente se dedicaban a la alcahuetería no tenían muy 
buena consideración social, y por ello no convenía dejarse ver en su compañía, detalle 
que sugiere que el oficio no era muy digno. Ibn Ḥazm (1997: 185) advierte, además, 
que «Si no fuera para llamar la atención sobre ellas, no las hubiera mencionado [se 
refiere a todas esas mujeres intermediarias en general]. Lo he hecho para que nadie 
pare mientes en ellas ni ponga en ellas la menor confianza».
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particular tipo de mujeres.20 De hecho, en la CSM 69 se describe a la interme
diaria como «vella», «moller moi vil» y «d’ alcayotaria sabedor e sotil» (vv. 71 
y 72),21 aunque su oficio más corriente era el de «covilleira» (v. 52) a la que se 
tienta con el ofrecimiento de buenas ganancias a cambio del servicio prestado, 
lo cual puede no hablar muy bien a su favor, pero en ningún caso denuncia 
una práctica prohibida.22 Vemos, pues, que se escoge a una mujer de absoluta 
confianza del caballero, ya que trabajaba en su casa, a su servicio. El hecho de 
que fuese «vieja» únicamente añade al personaje la sabiduría adquirida a través 
de los años y el conocimiento suficiente, ganado con la experiencia, para poder 
llevar a término las empresas más difíciles, si bien, al tratarse de «alcayotaría», 
esas habilidades conviertan a una simple sirvienta en «moller moi vil», puesto 
que el oficio, como ya dije, no era muy prestigioso (Rouhi 1998). La razón de 
este menosprecio se expone muy claramente en la CSM 312, cuando, desespe-
rado porque no sabe cómo acceder a la mujer que desea, el caprichoso caballero 
decide recurrir a unas recaderas para que, desplegando su más florida labia y a 
fuerza de insistir, sean capaces de debilitar la voluntad de la muchacha, quien 
acaba accediendo a sus ruegos, aun a costa de comprometer su honra (vv. 51–53; 
el énfasis es mío):

                  […] e ar catou mandadeiras
Que lle enviou, alcayotas vellas e mui sabedeiras
De fazer moller manceba saír toste de cordura.

En ambos ejemplos alfonsíes se describe a estas alcayotas como «viejas» y 
con más conocimientos arcanos que las demás personas, pero en ningún 
momento se insinúa que puedan practicar la brujería o la magia, y mucho 

	20	 Recuérdese que ambos textos hunden sus raíces en la literatura hindú, donde este 
personaje era frecuente en los tratados de erotología y mencionada desde una visión 
positiva (Márquez Villanueva 1993: 40 y 25). Sobre el personaje de la vieja alcahueta 
en esta colección de apólogos, puede verse Miranda (2018).

	21	 Aunque es cierto que, a primera vista, estos calificativos forman parte de los topoi 
que identifican a las hechiceras (véanse Cardini 1982; Corral Díaz, 1993).

	22	 Reconocemos estas características en la mujer que Don Amor recomienda al Arci
preste en el Libro de buen amor (siglo la edición de Blecua: 1992). Como se recordará, 
Don Amor aconseja a su amigo que acuda a una sirvienta fiel (vv. 436 ab) y la envíe a 
casa de la mujer deseada y, si no tiene, que recurra a una de esas «viejas / que andan 
las iglesias y saben las callejas […] son grandes maestras estas pavïotas» (vv. 438ab y 
439a) y el Arcipreste, naturalmente, escoge «la mejor» (c. 697 y ss.). Y aquí detengo 
las referencias a la vieja Trotaconventos, porque incluirla también en este análisis 
desbordaría los límites de este trabajo.
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menos que pacten con el demonio para poder acabar con éxito su cometido.23 
Su recurso más eficaz es la locuacidad que despliegan ante la mujer en favor 
del enamorado,24 de parte de quien pueden ser portadoras de algún regalo 
destinado a doblegar el férreo rechazo inicial presentado por su destinataria.25 
Así se describe esta habilidad en ambos textos (CSM 64, vv. 51–64 y CSM 312, 
vv. 35–57):

	23	 No necesito recordar que Celestina es tratada de hechicera en numerosas ocasiones 
(para las citas, sigo la edición de Severin 2000). Así la describe Pármeno la primera 
vez –«[…] una vieja barbuda que se dize Celestina, hechizera, astuta, sagaz en quantas 
maldades hay» (103)– y en el recuento que él mismo hace de sus oficios se encuentra 
también el de «un poquito hechizera» (110), así que no parece ser únicamente un 
mote. Por otro lado, está el conocidísimo conjuro a Plutón, «señor de la profundidad 
infernal» (147–148) por el que carga de magia negra la famosa madeja de hilo que le 
servirá de excusa para entrar en casa de Melibea, causando tan funesto resultado en 
la muchacha. Que el demonio es el acompañante en su cometido lo declara Celestina 
misma cuando entra en casa de la joven y, ante las facilidades encontradas, supone 
que el diablo está franqueando sus pasos: «Por aquí anda el diablo aparejando opor-
tunidad, arreziando el mal a la otra. Ea, buen amigo, tened rezio, agora es mi tiempo 
o nunca; no la dexes; llévamela de aquí a quien digo» (153). Con todo, si la vieja 
Celestina tiene dotes o no de hechicera es, como se sabe, objeto de discusión desde 
hace más de un siglo, aunque, por lo que parece, es difícil de rebatir que no haya sido 
una de ellas. Véase el documentadísimo trabajo «La hechicería en La Celestina desde 
el estudio de la magia», donde se recogen los argumentos a favor y en contra de la 
propuesta, añadiendo, además, amplia bibliografía (Montaner y Lara Alberola 2016).

	24	 Recurso que despliega también Celestina y que es parte de la clave de su éxito, como 
resume muy bien Mercedes Alcalá Galán (1996: 41): «[…] la palabra y el control 
del discurso son la clave de su influencia y en Celestina se define un arquetipo de 
mujer-hechicera a partir de una caracterización basada en la astucia, el conocimiento, 
la malicia, las intenciones torcidas y la inteligencia; todo ello puesto de manifiesto a 
través de las técnicas de persuasión. En efecto, estas cualidades se traducen en una 
capacidad extraordinaria para crear estrategias mediante el arma de la palabra».

	25	 Y recibirlo en pago a sus favores (CSM 64, v. 53), como Calisto hace con Celestina.
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E con seus amores a poucas tornou sandeu;
e porend’ hũa sa covilleira cometeu

que lle fosse bõa, e tanto lle prometeu
que por força fez que fosse con ela falar.

Quen mui ben quiser o que ama guardar…

E díssell’ assí: «Ide falar con mía sennor
e dizédelle como moiro por seu amor;
e macar vejades que lle desto grave for,

nona leixedes vos poren muito d’ aficar».
Quen mui ben quiser o que ama guardar…

A moller respós: «Aquesto de grado farei,
e que a ajades quant’ eu poder punnarei;

mas de vossas dõas me dad’, e eu llas darei,
e quiçay per esto a poderei enganar».

Quen mui ben quiser o que ama guardar…

Diss’ o cavaleiro: «Esto farei de bon talán».

Mais entroull’ en voontade que aquelo non 
fezesse [enloquecer]

mais que s’ esforçasse muito, o máis que ele 
podesse,

e que buscasse carreira per que a mui ced’ 
ouvesse,

e desta guisa sería quite de toda rancura.
Non convén que seja feita niũa desapostura…

E entón ergeusse logo e buscou muitas carreiras
per que a aver podesse, e ar catou mandadeiras
que ll’ enviou, alcayotas vellas e mui sabedeiras
de fazer moller manceba saír toste de cordura.
Non convén que seja feita niũa desapostura…

Elas con ela falaron / e tanto ben lle disseron
del, per que a poucos días / a venceron e vẽeron

a el, e fezeron tanto / que a sa casa ll’ a 
trouxeron.

Si el demonio participa en este encargo no es porque tenga que llegar en 
auxilio de la alcahueta al haber sido convocado por esta, sino porque el escena-
rio de esa relación es cosa del demonio. En ambos textos el diablo está detrás de 
los sentimientos de cada uno de los caballeros, que se ven vencidos por un amor 
apasionado, indomable y nocivo («a poucas tornou sandeu», CSM 64, v. 51),26 
que la Iglesia reprende constantemente. El demonio es el que causa un amor 
desordenado y lujurioso en los amantes, pasión que será contagiada a las ena-
moradas, creando una atmósfera de pecado. En ambas cantigas, a juzgar por 
los versos de las primeras estrofas, los protagonistas vivían un amor saluda-
ble, moralmente hablando, pues la mujer casada amaba y respetaba a su esposo 
tanto como para solicitar una custodia en ausencia de aquel; en la segunda can-
tiga, el caballero «a maravilla fera / amava a Santa María» (vv. 16–17), es decir, 

	26	 Los versos en los cuales el caballero confiesa sus sentimientos podrían pertenecer a 
cualquier cantiga de amor en la que el trovador acaba desesperado ante el rechazo 
de la dama: «e dizédelle como moiro por seu amor; / e macar vexades que lle desto 
grave for» (CSM 64, vv. 57–58), «viu hũa mui fremosa donzela, e namorado / ficou 
dela en tal guisa que sol comer nen bocado / non podía, e por ela foi coitad’ a des-
mesura. / […] / E se a bever lle davan, el bever sol non podía, / e pero que sse deitava 
pera dormir, non dormía; / e cuidand’ en sa amiga en como a avería, / o sén a perder 
ouvera e caer en gran loucura» (CSM 312, vv. 36–44).
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se mantenían dentro de las coordenadas del pausado amor matrimonial en un 
caso y del amor a lo divino en el otro. Solo cuando, por acción del demonio, los 
varones «enloquecen de amor», agravan el pecado al valerse de una alcahueta 
para que les ayude en el desarrollo de esa pecaminosa pasión. En este sentido, 
pero observado desde otro ángulo, la vieja es la personificación del pecado solo 
porque representa la tentación proveniente del exterior, que se introduce en el 
espacio privado, templo de castidad, donde la mujer estaba recluida para salva-
guardar la honra de la familia o del esposo en caso de estar ya casada (Ariès y 
Duby 1991: 88–93).27 El equivalente a la manzana que hizo sucumbir a Eva son 
unos zapatos en la CSM 64, un objeto delicado y lujoso (recuérdese que eran 
de cordobán) con el que adornar su cuerpo. En el segundo caso, la vieja es la 
personificación de la serpiente tentadora, que la convence de las bondades de 
un caballero que amaba a Santa María por encima de todo (aunque ahora esté 
dominado por un irrefrenable deseo hacia una mujer terrenal con la que desea 
yacer).

Como las cantigas de los milagros de la Virgen fueron compuestas para pre-
sentar situaciones ejemplares de las que aprender, al final, el orden queda resta-
blecido. En la CSM 64 es el marido y no otra persona quien extrae el zapato sin 
dificultad y, en la CSM 312, el caballero «entendeu que errara en querer con sa 
amiga jazer u fazer mandara / imagen da Virgen Santa, e que a ela pesara / daquel 

	27	 Aunque en las cantigas marianas las viejas arteras parece que se limitan a ablandar 
la voluntad de las damas solo con la palabrería y los regalos, sin recurrir a filtros de 
amor, tienen en común con el prototipo de la alcahueta el hacer de recaderas de un 
hombre «enfermo de amor», y pueden entrar en las casas sin levantar sospechas. 
Reconocemos en todas estas intermediarias a las mujeres que podían introducirse 
fácilmente en las casas honradas bajo el pretexto de vender afeites, telas, adornos o 
hierbas medicinales, pues estas mujeres, conocedoras de las propiedades terapéuticas 
de las plantas, solían ejercer de curanderas, comadronas, etc., precisamente porque, 
al pertenecer a su mismo sexo, podían penetrar en las cámaras de las mujeres que 
raramente abrían sus puertas al sexo opuesto, pues la moral tradicional prohibía 
a los hombres explorar a las mujeres (véase Opitz 2000: 383–386). Así, mientras 
unas sanaban el cuerpo, otras debilitaban la virtud. Estas mismas habilidades posee 
Celestina y estas mismas excusas utiliza para entrar en las casas que resguardan a sus 
víctimas, como ella misma confiesa ante Sempronio: «Aquí llevo un poco de hilado 
en esta mi faltriquera, con otros aparejos que conmigo siempre traygo para tener 
causa de entrar donde mucho no só conoscida la primera vez: así como gorgueras, 
garvines, franjas, rodeos, tinazuelas, alcohol, albayalde y solimán, [hasta] agujas y 
alfileres» (145), aunque, desde páginas atrás, por boca de Pármeno sabemos a qué se 
dedicaba exactamente (110–113).
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feito» (vv. 75–78), de modo que comparte este arrepentimiento con su amiga, 
que, muy comprensiva, reza con el caballero para «emendar a errança» (v. 82). 
Dicho de manera muy simple, el amor espiritual se impone en la batalla sobre 
el amor carnal, aquel fol’ amor que, desde los primeros versos del cancionero, 
había sido rechazado por el monarca y por su propia boca: «Querreime leixar 
de trovar des i / por outra dona, e cuid’a cobrar per esta [la Virgen] quant’ enas 
otras perdí» (Prólogo, vv. 24–26). Y que reitera en la refutación más famosa de 
todas (CSM 10, vv. 19–22):

Esta dona que tenno por Sennor
e de que quero seer trobador,
se eu per ren poss’aver seu amor,
dou ao demo os outros amores.

En mi opinión, la principal característica que distancia los personajes de Celes-
tina de estas otras alcahuetas primeras es su capacidad para desarrollar múl-
tiples oficios (hasta seis desempeña Celestina, según Pármeno). Estas últimas 
obtienen su poder aprovechando la posibilidad de entrar en las casas que res-
guardan a las mujeres y desplegando su locuacidad, entrenada durante años, 
mientras que la más famosa de todas añade a estas cualidades algún tipo de 
pacto con el demonio, que le transfiere parte de sus poderes. Pero es cierto que 
unas y otra están, a fin de cuentas, al servicio del fol’ amor o del amor hereos, 
que es lo que se penaliza en la obra de Rojas,28 y, de manera más liviana, en las 
Cantigas, puesto que, gracias a la intervención de la Virgen, el desvarío no llega 
tan lejos como en la primera y se restablece la normalidad a tiempo.29

2. � La CSM 125
Sin embargo, cuando en la colección alfonsí es necesario subrayar la gravedad 
de este amor descontrolado que es llevado a sus últimas consecuencias, se hace 

	28	 Así se declara en el sequitur, en el cual el autor dice haber escrito la obra «en repre
hensión de los locos enamorados […], vencidos en su desordenado apetito» (82). La 
misma reprensión se deduce del lamento de Pleberio, con el que concluye la obra, 
que se puede resumir en la siguiente reflexión: «La leña que gasta tu llama son almas 
y vidas de humanas criaturas» (342), que alude a la ruina de cuerpos y espíritus.

	29	 O sea, del deseo erótico insatisfecho que conduce a la demencia. Así, el caballero de 
la CSM 64 «con seus amores a poucas tornou sandeu» (v. 51) y declaró que «moiro 
por seu amor [de la dama inexpugnable]» (v. 57), y el de la CSM 312 acabó «coitad’ 
a desmesura» (v. 38), ambos, pues, enfermos de amor. Véase el espléndido resumen 
(con amplia bibliografía) de Eukene Lacarra (2015).
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intervenir al mismo demonio como mediador entre el solicitante y la joven 
deseada para que no haya dudas sobre la calidad de esta perniciosa pasión. 
Tenemos en la CSM 125 una buena muestra de ello. El protagonismo de la can-
tiga es compartido por «hũa donzela fremosa a maravilla» (v. 15), «que a Virgen, 
de Deus Madre, muy de coraçón servía» (v. 16) y por un clérigo, igualmente 
devoto de la Virgen, pero que, enamorado perdidamente de la joven, emprende 
un férreo asedio amoroso que resulta improductivo porque ella se había com-
prometido ya con Santa María. El clérigo, vencido por su pecaminosa pasión, 
convoca «per seu saber» (v. 28) a una cuadrilla de demonios y les ordena que 
ronden a la muchacha hasta hacerle claudicar, como hacían las buenas alcahue-
tas. Aunque algo extenso, ofrezco el texto a continuación, puesto que considero 
que la riqueza de su contenido bien lo justifica (vv. 24–35 y 53–66):

[…]
mai-lo crérigo que dixe lle quis tal ben de coraçon [a la muchacha],
que en tódalas maneiras provou de a vencer; mais non
podo y acabar nada, ca oír non o quería.
  Muit’ é mayor o ben-fazer…

Daquesto foi mui coitado o crérigu’ , e per seu saber
fez ajuntar os diabos e disse-lles: «Ide fazer
com’ eu a donzela aja log’ esta noit’ en meu poder;
senón, en hũa redoma todos vos ensserraría».
  Muit’ é mayor o ben-fazer…

Daquelo que lles el disse ouveron todos gran pavor,
e foron aa donzela e andaron-ll’ a derredor;
mais nada non adobaron, ca a Madre do Salvador
a guardava en tal guisa que ren non ll’ enpeecía.
  Muit’ é mayor o ben-fazer…

[…]

E o demo tornou toste e feze-a log’ enfermar,
e ena enfermidade fez-la en tal guisa mayar
que seu padre e sa madre a querían por én matar;
mai-lo crérigo das mãos muit’ agynna lla tollía.
  Muit’ é mayor o ben-fazer…

E entón atán fremoso o crérigo lle pareceu
que a poucas d’ amor dele logo sse non enssandeceu,
ca o demo, de mal chẽo, en tal guisa a encendeu
que diss’ entón a seu padre que logo se casaría.
  Muit é mayor o ben-fazer…
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Con aquel crérig’. E disse a sa madre que manamán
por el logo enviasse e chamassen un capelán
que lles a[s]‌ juras fezesse; se non, soubessen [ben] de pran
que log’ entón con sas mãos ant’ eles se mataría.

Estas estrofas, que narran el delirio del clérigo y el asedio de la joven por parte 
de los diablos, que acaban por quebrar su firmeza, me parecen interesantísimas 
porque están cuajadas de elementos simbólicos que denotan la naturaleza des-
honesta de ese amor desenfrenado, empezando por el carácter y condición del 
clérigo que, al no ser capaz de mantener su voto de castidad, es ya declarado 
amigo de los diablos desde el principio de la composición (vv. 28–29),30 amistad 
que se ve robustecida cuando uno de ellos regresa con la noticia del éxito.

Como se habrá podido constatar, estos versos están construidos sobre un 
vocabulario de connotaciones negativas (noite, diabo, conjurar, coita(do), enfer‑
mar, mayar, pavor, enganar, mal, ensandecer, matar) para enfatizar el pecado 
que comete la muchacha al ceder a la seducción del diablo, que, además, actúa 
de noche, con todo el peso de la simbología negativa que la oscuridad agrega a 
todo lo que se desarrolla en ausencia de luz. Estamos, de nuevo, ante la condena 
de un amor exacerbado, que infringe todos los preceptos y promesas anterior-
mente hechas, agravado en esta ocasión porque el enamorado es un hombre de 
iglesia y porque la muchacha se había encomendado a la protección de la Vir-
gen, de modo que la intervención de una alcahueta cualquiera hubiese resultado 
insuficiente. Esto justifica el recurso a los mismos demonios.31

	30	 Esta cantiga ha sido estudiada también como un ejemplo de la reprensión de la «magia 
salomónica» por parte de Alfonso X (Riva 2020). Sin embargo, aunque en el texto en 
cuestión se da cuenta de la invocación al demonio por parte del clérigo, en mi opi-
nión, se censura más el pecado de lujuria, que se desea satisfacer a cualquier precio, 
que la nigromancia.

	31	 En el marial podemos encontrar numerosos ejemplos de que un amor ilícito es siem
pre cosa del demonio: en la CSM 55 una monja huye del monasterio con su amante 
porque fue doblegada por «o demo, que sse paga pouco de virgĩidade» (v. 16); la CSM 
59 presenta una situación similar (vv. 15–18); en la CSM 59, aunque «o proviço / a fez 
que se namorou / do cavaleiro» (vv. 49–51), el Cristo del crucifijo la detiene a tiempo 
de cometer el grave error; en la CSM 94 un caballero se encapricha de una joven 
monja y el demonio se la entrega en bandeja (vv. 29–34); en la CSM 201 el demonio 
hace que una joven que había prometido su castidad a la Virgen rompa su promesa 
y acabe siendo una infanticida (vv. 10–20).
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3. � La CSM 16
La contrapartida a este escenario de pecado la ofrece la CSM 16, en la cual un 
caballero profundamente enamorado acude a un «sant’ abade» (v. 32) implorán-
dole que rece a Dios para que pueda alcanzar el amor de su dama. La situación, 
aunque próxima en su planteamiento (un amor desmesurado, un fol’ amor), 
discurre por vías opuestas, por cuanto el enamorado, vencido por la pasión, 
también enferma de amor y se exhibe en los torneos más peligrosos, pero no 
parece haber cometido más infracción que la pérdida del autocontrol de sus 
emociones, iniciando el peligroso camino de la locura de amor (vv. 10–24). De 
la amada nada sabemos, excepto que está tan poco receptiva como la senhor de 
una cantiga de amor cualquiera –«mas quando dizía aa dona que o sén / per-
día por ela, non llo querí’ ascoitar» (vv. 22–23)–, lo cual, lejos de desanimar al 
caballero, lo estimula para hacerse merecedor del amor de su dama, como haría 
cualquier enamorado cortés, pero fracasa, por lo que se ve abocado a recurrir 
a un intermediario, pero, esta vez, personaje situado en las antípodas de los 
anteriores (vv. 30–39):

Mas con coita grande que tĩia no coraçón,
com’ ome fora de seu siso, se foi entón
a un sant’ abade e disse-ll’ en confissón
que a Deus rogasse que lla fezesse gãar.
Quen dona fremosa e bõa quiser amar…

O sant’ abade, que o cavaleiro sandeu
vyu con amores, atan toste ss’ apercebeu
que pelo dem’ era; e por én se trameteu
de buscar carreira pera o ende tirar.
Quen dona fremosa e bõa quiser amar…

Como en esta ocasión el «mediador» no era ni una alcahueta ni el diablo, sino un 
hombre de iglesia, y, además, «sant’ abade», la recompensa obtenida por el ena-
morado, que obedece en todo cuanto le había aconsejado su confesor, resulta ser 
mucho mayor de lo esperado, pues la propia Virgen remplaza a la mujer anhelada, 
presentándose ante el caballero con los (escasos) atributos físicos que describen a 
cualquier dama cortés (vv. 60–74):

E u el estava en aqueste preit’ atal,
mostrand’ a Santa Maria ssa coit’ e seu mal,
pareceu-lle log’ a Reínna esperital,
tan fremos’ e crara que a non pod’ el catar;
Quen dona fremosa e bõa quiser amar…
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E dísse-ll’ assí: «Toll’ as mãos dante ta faz
e para-mi mentes, ca eu non tenno anfaz;
de mi e da outra dona, a que te máis praz
filla qual quiseres, segundo teu semellar».
Quen dona fremosa e bõa quiser amar…

O cavaleiro disse: «Sennor, Madre de Deus,
tu es a máis fremosa cousa que estes meus
ollos nunca viron; por én seja eu dos teus
servos que tu amas, e quer’ a outra leixar».
Quen dona fremosa e bõa quiser amar…

Como se puede observar, el caballero responde casi con las mismas palabras que 
había empleado Alfonso X al anunciar esa misma opción por él escogida en la 
CSM 10,32 y que va a reiterar, siempre que tiene ocasión, en diversos eslabones de 
este amplio marial.

4. � Conclusión
De la observación de estos textos, sin perder de vista La Celestina, donde se 
dibuja definitivamente el personaje con pinceladas de sus predecesoras,33 creo 
que pueden extraerse algunas conclusiones que acaban enlazadas con hilos dis-
tintos.

Por un lado, considero que estas mediadoras de la poesía alfonsí representan 
a un tipo social reconocible en la sociedad contemporánea a la obra, derivado 
de ciertos personajes heredados de la cultura mudéjar, lo cual podría explicar 
su singularidad en las letras hispánicas. En suelo castellano, esta figura dio el 
salto a la normativa legal casi al mismo tiempo que a la literatura y casi en el 
mismo espacio: el entorno de la corte alfonsí. El rey la conocería (y reconocería) 
bien porque tuvo que dictar órdenes que regulasen su actuación, hasta el punto 
de tener que dedicarle un título entero en la séptima partida, al tratar de las 

	32	 Recordemos que la CSM 10 se cierra con algunos de los versos más conocidos de la 
colección mariana («Esta dona que tenno por Sennor / e de que quero ser trobador / se 
eu per ren poss’ aver seu amor, / dou ao demo os otros amores», vv. 19–21), en los que 
reniega de las mujeres terrenales y se declara servidor de la Virgen.

	33	 Como se ha visto, prescindo en este seguimiento de cualquier referencia a las tradicio
nes clásica (véase Cavallero 1988) y petrarquesca (véase Deyermond 1961), también 
al Pamphilus de amore, señalado como una de las fuentes más directas para la tragi-
comedia (véase Lida de Malkiel 1970 [1962]) y a la literatura castellana más próxima 
a la creación de la pieza de Rojas.
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malfetrías que hace la gente, o sea, de lo sancionable del oficio.34 Es, pues, un 
personaje tan auténtico y cotidiano como el caballero, la dama o la cobijera y, 
con esa naturalidad, Alfonso X lo incorpora a alguna de las composiciones en 
las que pretendía reproducir una situación auténtica que sirviera para alabar un 
comportamiento o denunciarlo.

En otro orden de cosas, creo que el hilo que enhebra los distintos ejemplos de 
enamorados expuestos y alcanza a Calisto es el modelo de amante «descortés» 
que desea una relación amorosa fuera de los parámetros de la courtoisie, por 
tanto, reprobable. En este caso, el recurso a las alcahuetas, «profesionales» u 
«ocasionales» como las de las cantigas marianas, es más sancionable todavía 
porque son el elemento imprescindible para dar curso a un amor que ya no 
cabe en los márgenes de la cortesía. Este personaje disruptivo es extraído de la 
realidad e insertado en la literatura como un motivo literario más porque en la 
sociedad castellana es perfectamente reconocible y, como en la calle, censura-
ble.

Así pues, tanto las Cantigas de Santa Maria como La Celestina demuestran, 
a su manera, una realidad que fue llevada a la literatura envuelta en sus códigos 
respectivos –de ahí los tintes mágicos que adornan el personaje más tardío y 
su ausencia en los primeros–, pero la finalidad es común: la reprensión de un 
amor que aspira a la experiencia sexual y al goce sensual que Alfonso X, por 
boca de la Virgen, rechaza en este contexto de amor y alabanza a Santa María, 
como se demuestra en la última cantiga vista. Es el fol’ amor, la pasión incontro-
lada y que se adueña de los actos y los deseos del enamorado y que debería ser 
rechazado en una relación amorosa. Al fin y al cabo, es la misma intención con 
que Rojas escribió su Tragicomedia, como declara al comienzo de la obra: «[…] 
compuesta en reprehensión de los locos enamorados» y «en aviso de los engaños 
de las alcahuetas» (82) que colaboran para la perdición de esos locos de amor.

	34	 Partida 7, Tít. 22 «De los alcahuetes» (cito a partir de Siete Partidas 1807: vol. 3, 
665–667): «Alcahuetes son una manera de gente de quien bien mucho mal a la tie-
rra, ca por sus palabras engañan á los que creen et los traen á pecado de luxuria». 
Ley 1: «Leno en latín tanto quiere decir en romance como alcahuete que engaña a 
las mujeres sonsacándolas y haciéndoles hacer maldad de sus cuerpos», y se señalan 
cinco maneras de ejercer la profesión, que incluyen el proxenitismo y otras situacio-
nes igualmente graves. Aunque la ley habla de personajes masculinos, el oficio podía 
ser detentado igualmente por mujeres, tal como se aclara en la ley sucesiva: «Y lo que 
dijimos en este título de los alcahuetes aplíquese a las mujeres que trabajan en hecho 
de hacer alcahuetería».
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Celestina y ecos celestinescos

Con motivo del 80 cumpleaños de Joseph T. Snow, una centena de investigadores se 
dio cita en «Contarte he maravillas…». Congreso Internacional de Estudios Medie-
vales Hispánicos en honor a Joseph T. Snow (25-29 de octubre de 2021, Madrid). De 
las relaciones establecidas en dicho evento surge este volumen, dedicado a uno de 
los campos en los que más ha destacado el homenajeado: los estudios celestinescos. 
En él se han reunido 29 trabajos seleccionados que transcurren por sendas abiertas, 
descubiertas o restauradas por Joseph T. Snow en relación con la génesis y autoría de 
Celestina, sus temas, motivos y loci critici; su contexto socio-literario, su recepción en 
distintas lenguas y escenarios, y otras vías de investigación que se van per�lando en 
el siglo XXI.
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